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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 0 5 D1C 2022 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Terr torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2021-49-SPA-41 relacionado con la denuncia presentada ante este 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) perro de mediano tamaño en la azotea, se ve que no tiene casa ya que el perro se acuesta a lado de una pila 
de tabiques tido el día, así llueva o haga calor, además desde lejos se aprecia que esta lastimado de una de sus 
patitas por lo que no puede caminar bien y su pelaje esta [SIC] muy largo, a la distancia no se logra apreciar 
ningún plato de comida, ni de agua, cabe mencionar que el perro cada vez se ve más delgado (...) [Hechos qué 
tienen lugar en calle Juan Aldama, manzana 03, lote 19, colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía Iztapalapa] (.,.) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presenté 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN :ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Est] Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
considerada autoriJad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
acciones para la p .otección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciuda iana se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el inmueble con 

domicilio en calle 1 uis Echeverría, manzana 03, lote 20, colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía Iztapalapa (domicilio 
corroborado media nte el Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México y durante visita de reconocimiento de hechos). 

L
. 

PROC,Uí 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo'miSébla que h ía  
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientoi'Odhef en peligmbettlAgáln 
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animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidad 
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de es 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la presencia de 
ejemplar canino criollo hembra de pelaje color café que respondía a nombre de "Agata" de aproximadamente 
años, el cual se describe a continuación: 

• Condición corporal y muscular. Ésta era ligeramente con sobrepeso, toda vez que a decir por la perso 
encargada de su cuidado, manifestó que el can subió de peso después de ser esterilizada, asimismo, 
constató que el can se podía desplazar con facilidad. 

• Lugar de alojamiento. Se constató que el can se encontraba en la azotea del domicilio, sitio donde conta 
con un refugio que le permitía resguardarse, asimismo, se constató que el sitio se encontraba limpio, s 
acumulación de olores o residuos, y con espacio suficiente para su desplazamiento. 

• Agua y Alimento. La persona encargada del cuidado del can refirió que la alimentación del mismo consta 
de croquetas las cuales le proporcionaba una vez al día, de igual manera se constató la presencia de 
recipiente con agua limpia a libre acceso del ejemplar canino. 

• Comportamiento. El ejemplar canino mantenía una postura relaja y contacto visual sin manifest 
agresión, así como un comportamiento sociable, permitiendo el contacto físico del personal actuante 

mostrándose dispuesto al juego de manera inmediata; en ese sentido, no se detectó que presentara sign 
de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. El ejemplar canino no presentaba lesiones evidentes, no obstante se exhortó a 
persona encargada de su cuidado a brindarle atención médica mediante el esquema de vacunación 
acuerdo a su edad para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves 
potencialmente mortales. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estima 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgáni i  

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante l 
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determin 
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformid 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constat 
irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino u1;11-eádeTén el inmueble cotv".didirikil 
en calle Luis Echeverría, manzana 03, lote 20, colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía Iztapalapá,'eSiatEil'tid 

- 
identificó que el can contaba con las condiciones de bienestar animal en" Cuanto a condición corporal 
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud. 
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• Con el pro osito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo 'de 
Admisión, • ue fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimiento que 

contaba c n un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la 

investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueron 
proporcio ados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad ' en 
materia d- bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar 
con la inve tigación. 

La presente resolu ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y, al 
estudio de los doc mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su conte o, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas ompetencias. 

En ,virtud de lo ex uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica 'e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. - Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para u archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Ani ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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